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En este informe jurídico se analizará si la responsabilidad administrativa, por no 

demostrar la tenencia de licencia de funcionamiento del establecimiento que 

corresponde a un centro educativo, recaía en la señora PZCA, contra la cual se 

realizó la imputación de cargos y se declaró fundada dicha imputación en primera 

instancia.  

Al respecto, en el año 2019, se realizaron dos supervisiones al establecimiento del 

I.E.P. Neil Armstrong College que ofrecía servicios educativos en los niveles de 

inicial, primaria, secundaria y CEBA (Centro de Educación Básica Alternativa) 

donde, entre otros, se requirió la exhibición de la licencia de funcionamiento, siendo 

que, en la primera visita realizada el 25 de febrero de 2019 se exhibió dicho 

documento expedido en el año 2011 en favor de la señora PZCA, la cual le otorgaba 

autorización solamente para la enseñanza preescolar y primaria privada. 

Ante ello, la Secretaría Técnica inició un procedimiento administrativo sancionador 

por actos de violación de normas en contra de la señora PZCA, declarando fundada 

la imputación.  

Cabe señalar que, desde el 13 de mayo de 2019, se cambió la promotoría del 

colegio a la persona jurídica I.E.P. NAC S.A.C. situación que, en la segunda 

inspección realizada el 15 de agosto de 2019, no se observó ello. 

Que, la administrada, quien no se apersonó al procedimiento en primera instancia, 

presentó un recurso de apelación en el cual señalaba, quien era el titular del centro 

educativo era la persona jurídica I.E.P. NAC S.A.C. y no, su persona. 

La Sala revocó la resolución de la Comisión, declarando infundada la imputación de 

cargos efectuada contra la señora PZCA y exhortó a la Secretaría Técnica a realizar 

las diligencias correspondientes para verificar si la persona jurídica contaba con la 

licencia de funcionamiento y, de ser el caso, evaluara la pertinencia de iniciar un 

procedimiento sancionador. 
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I. RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 

1.1. Imputación de cargos 

- Con Memorándum N° 39-2019/CCD del 31 de enero de 2019, la Secretaría 

Técnica encargó a la GSF realizar diligencias de supervisión y fiscalización 

a proveedores que presten el servicio de educación básica, a fin de constatar 

la existencia de posibles infracciones al artículo 14 de la Ley. Para ello, se 

debía de verificar si contaba con la autorización emitida por la autoridad 

competente para que pueda brindar el servicio de educación básica; y si 

contaba con la licencia de funcionamiento correspondiente. 

 

- Con Memorándum N° 0421-2019/GSF del 27 de marzo de 2019, la GSF 

derivó a la Secretaría Técnica informes de supervisión de la investigación 

encargada y, entre ellos, se adjuntó el Informe N° 108-2019/GSF relativo al 

Acta de Supervisión del 25.02.2019, realizada en el establecimiento 

denominado “I.E.P. Neil Armstrong College” (en adelante, el Colegio), 

ubicado en Urb. Filadelfia, 1ra. Etapa, Mz. “G”, Lote 20, distrito de San Martín 

de Porres. 

 

- En el Acta en mención, se dejó constancia que el supervisado (“…nos 

constituimos en el establecimiento Neil Armstrong correspondiente PZCA 

identificado con RUC N° …411”) que ofertaba servicios de educación para 

los niveles de inicial, primaria, secundaria y CEBA; no exhibió la autorización 

para brindar el servicio de educación básica; y, sobre la licencia de 

funcionamiento exhibida, la misma otorgaba autorización a PZCA sólo para 

la enseñanza preescolar y primaria privada. 

 

- El Informe citado recomendó el inicio de procedimientos administrativos 

sancionadores en contra de la señora PZCA al existir indicios de 

incumplimiento al literal b) del artículo 14.2 de la Ley, ya que no acreditó 

documentalmente: (i) contar con la autorización para brindar servicio 
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educativo básico en los niveles de inicial, primaria, secundaria y CEBA en su 

Colegio; y, (ii) contar con la autorización municipal para realizar actividades 

empresariales en su jurisdicción respecto a los servicios de educación básica 

para los niveles de secundaria y CEBA ofertados en el Colegio. 

 

- Cabe señalar que, en el referido Informe se menciona que se buscó el 

Colegio en las herramientas digitales “ESCALE” e “IDENTICOLE”, del 

Ministerio de Educación y se verificó que dicho Colegio estaría autorizado a 

brindar servicios educativos en los niveles de inicial, primaria, secundaria y 

CEBA. 

 

- Adicionalmente, la GSF derivó a la Secretaría Técnica el Memorándum N° 

000465-2020-GSF/INDECOPI del 3 de marzo de 2020 adjuntando, entre 

otros, el Acta de Supervisión del 15 de agosto de 2019 en el que nuevamente 

se acudió al Colegio y, en esta oportunidad, se requirió, entre otros, la licencia 

de funcionamiento, los comprobantes de pago y las resoluciones que 

autoricen brindar el servicio educativo por parte de la autoridad sectorial, ante 

lo cual solo se exhibió un talonario de boletas de venta a nombre del I.E.P. 

NAC S.A.C., con R.U.C. N° …013 ( RUC distinto al consignado en la primera 

acta de supervisión). 

 

- Por todo lo expuesto, mediante Resolución del 28.12.2020, la Secretaría 

Técnica imputó en contra de la señora PZCA la presunta comisión de actos 

de violación de normas, por incumplir el artículo 4 del T.U.O de la Ley N° 

28976, toda vez que no contaría con la licencia de funcionamiento en el giro 

correspondiente para operar en el Colegio; notificándosele en el domicilio 

real de la señora PZCA, el 29 de enero de 2021. 

 

1.2. Descargos de la señora PZCA 

La señora PZCA no presentó descargos. 
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1.3. Resolución final de la Comisión de Fiscalización de la Competencia 

Desleal (Primera Instancia) 

La Comisión emitió, el 13 de julio de 2021, la Resolución Final N° 143-2021/CCD-

INDECOPI y resolvió, entre otros, lo siguiente: 

- Declaró fundada la imputación hecha de oficio en contra de la señora PZCA 

por la comisión de actos de violación de normas, porque incumplió con el 

artículo 4 del T.U.O, toda vez que no contó con la licencia de funcionamiento 

en el giro correspondiente para operar en el Colegio. 

 

- Sancionó a la señora PZCA con una multa de 5 UIT y ordenó su inscripción 

en el Registro de Infractores del Indecopi. 

 

- Ordenó como medida correctiva el cese definitivo e inmediato de la 

realización de sus actividades en su Colegio, en tanto no cuente con la 

licencia de funcionamiento municipal correspondiente. 

Notificando la referida Resolución al domicilio real de la señora PZCA el 02 de 

agosto de 2021. 

1.4. Recurso de apelación presentado por la señora PZCA 

La señora PZCA apeló, el 10 de agosto de 2021, la resolución de primera instancia 

indicando lo siguiente: 

- Llegó a su domicilio real, de manera sorpresiva e ilegal, una cédula de 

notificación que contenía la resolución de primera instancia, notificación que 

le causó agravio pues vulnera el debido procedimiento, toda vez que la 

recurrente es una persona natural totalmente diferente de la persona jurídica 

I.E.P. NAC S.A.C., quien se identifica con R.U.C. N° …013 y no, con su 

Documento Nacional de Identidad; por lo que, cada persona tiene, para todos 

sus efectos, domicilios reales diferentes, siendo que al domicilio real, fiscal, 

habido y vigente de la persona jurídica nunca llegó notificación alguna. 
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- La resolución recurrida notificada irregularmente vulneró también el derecho 

de defensa de la I.E.P. NAC S.A.C., toda vez que, al no haber tomado 

conocimiento oportuno del procedimiento, fue privado de su derecho de 

formular sus descargos. 

Asimismo, dentro de sus medios probatorios, adjunta la Resolución Directoral 

U.G.E.L. 02 N° 9015 de fecha 13 de setiembre de 2019, el mismo que en sus 

antecedentes, análisis y conclusión, reitera la personería jurídica del I.E.P. NAC 

S.A.C y la autorización para brindar el servicio educativo. Asimismo, cabe señalar 

que esta Resolución reconoce a partir del 13 de mayo de 2019, el cambio de 

promotoría del Colegio, a favor de la empresa I.E.P. NAC S.A.C 

 

1.5. Resolución final de Sala Especializada en Defensa de la Competencia 

(Segunda Instancia) 

La Sala emitió, el 27 de enero de 2022, la Resolución Nº 020-2022/SDC-INDECOPI 

y resolvió, lo siguiente: 

- Revocó la Resolución de la Comisión en el extremo que declaró fundada la 

imputación efectuada contra la señora PZCA por la presunta comisión de 

actos de competencia desleal en la modalidad de violación de normas, y, en 

consecuencia, declaró infundada la imputación de cargos efectuada en su 

contra. 

 

- Dejó sin efecto los demás extremos de la Resolución de primera instancia 

vinculados a la conducta evaluada. 

 

- Exhortó a la Secretaría Técnica para que realice las diligencias 

correspondientes a fin de verificar si el I.E.P. NAC S.A.C. cuenta con la 

licencia de funcionamiento para operar en el establecimiento inspeccionado 

y, de ser el caso, evalúe la pertinencia de iniciar un procedimiento 

administrativo sancionador contra la referida persona jurídica por la presunta 

comisión de actos de violación de normas. 
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Notificando la referida Resolución al domicilio real de la señora PZCA el 14 de 

febrero de 2022. 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

De la revisión a los actuados, se determinó los siguientes problemas jurídicos.    

2.1. Determinar si en el presente caso, correspondía iniciar un 

procedimiento administrativo sancionador en contra de la señora 

PZCA. 

 

- Este caso trata sobre un procedimiento sancionador que se inició como 

consecuencia de investigaciones previas ordenadas por la Secretaría 

Técnica y realizadas por la GSF, donde este órgano recomendó iniciar 

procedimientos administrativos sancionadores a la señora PZCA toda vez 

que, en las dos oportunidades que visitó el establecimiento de su Colegio, no 

se exhibieron, ni se presentaron de manera posterior, la autorización para 

brindar servicio educativo básico en los niveles de inicial, primaria, 

secundaria y CEBA, ni la licencia de funcionamiento para los servicios de 

educación básica en los niveles de secundaria y CEBA.  

 

- De la revisión del Informe y anexos presentados por la GSF a la Secretaría 

Técnica se advierte que, pese a que su recomendación de inicio de 

procedimiento sancionador es contra la señora PZCA, de las fotografías de 

las boletas de venta adjuntadas, se puede apreciar que las mismas estaban 

a nombre de la persona jurídica I.E.P. NAC S.A.C., con R.U.C. N° …013. 

 

- No obstante, de una valoración de la Resolución Directoral U.G.E.L. 02 Nº 

9015 emitida por la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 02, se verifica que 

antes del 13 de mayo de 2019, la señora PZCA era la promotora del centro 

educativo materia del procedimiento, mientras que, a partir de la fecha 

señalada, la promotoría le correspondía a I.E.P. NAC S.A.C.  
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- En ese sentido, se analizará si se ha cumplido con el Principio de Causalidad. 

2.2. Determinar si en el establecimiento I.E.P. Neil Armstrong College se 

cometieron actos de competencia desleal en la modalidad de violación 

de normas. 

 

- Los actos de violación de normas encuentran regulación en el artículo 14 de 

la Ley. En primer lugar, conforme al numeral 1 del mencionado artículo, para 

que se incurra en esta infracción, el administrado debe “valerse en el 

mercado de una ventaja significativa derivada de la concurrencia en el 

mercado mediante la infracción de normas imperativas”. 

 

- Existen dos supuestos para determinar la existencia de un acto de violación 

de normas, consignados en el numeral 2 del artículo 14 de la Ley, 

correspondiendo en el caso materia de estudio, el literal b), el cual se origina 

cuando el administrado, quien se encuentra “obligada a contar con 

autorizaciones, contratos o títulos que se requieren obligatoriamente para 

desarrollar determinada actividad empresarial, no acredite documentalmente 

su tenencia”. 

 

- Entonces, en las visitas de supervisión realizadas por la GSF, como consta 

en sus actas correspondientes, se requirió al personal del establecimiento, 

entre otros, la exhibición de la licencia de funcionamiento, siendo que, en la 

primera visita, se mostró una licencia de funcionamiento otorgada a nombre 

de la señora PZCA, solo para la enseñanza escolar en los niveles de 

preescolar y primaria, más no de secundaria y CEBA, que eran los servicios 

que también se ofertaban en el Colegio.  

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS 
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3.1. Determinar si en el presente caso, correspondía iniciar un 

procedimiento administrativo sancionador en contra de la señora 

PZCA. 

 

La Secretaría Técnica inició un procedimiento administrativo sancionador en contra 

de la señora PZCA, toda vez que, de la investigación realizada por la GSF, se 

advirtió que al supervisar in situ el establecimiento del Colegio, no se exhibió la 

licencia de funcionamiento correspondiente. Ahora bien, de la revisión del Informe 

y de las actas de supervisión elaboradas por la GSF, se advierte que, dicha 

Gerencia recomendó iniciar un procedimiento sancionador en contra de la señora 

PZCA. 

No obstante, no solo se remitió la documentación anteriormente citada, sino que 

también se acompañaron las fotografías de las supervisiones, en las cuales, se 

encontraba un talonario de boletas de venta a nombre de la persona jurídica I.E.P. 

NAC S.A.C., diferente a la señora PZCA. 

Con ello, se verifica que quien ofertaba (para la fecha de la segunda supervisión) 

los servicios de educación en el establecimiento I.E.P. Neil Armstrong College era 

la persona jurídica que aparecía en dichas boletas de venta. Por lo tanto, es quien 

debe asumir la responsabilidad ante cualquier vulneración normativa que se origine 

en la oferta de sus servicios. Sin embargo, dicha empresa era la promotora del 

Centro Educativo desde el 13 de mayo de 2019. 

Es así que, con la imputación de cargos hecha por la Secretaría Técnica, se advierte 

que no revisó los anexos remitidos por la GSF, en tanto debía iniciar el 

procedimiento sancionador respectivo contra la señora PZCA (promotora del Centro 

Educativo hasta el 12 de mayo de 2019) y contra la persona jurídica I.E.P. NAC 

S.A.C. (promotora del Centro Educativo desde el 13 de mayo de 2019) debido a que 

ambos cometieron la infracción administrativa en distintos momentos.   

En ese sentido, se advierte que la Secretaría Técnica realizó una incorrecta 

imputación de cargos al iniciar el procedimiento sancionador únicamente en contra 
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de la señora PZCA, en tanto también debió imputar cargos en contra de la persona 

jurídica I.E.P. NAC S.A.C. 

Resulta imperante recordar que, “la especialidad del procedimiento administrativo 

sancionador, con relación al procedimiento general, radica en la necesidad de 

traducir en reglas procedimentales algunas de las garantías constitucionales que 

protegen al administrado frente al ius puniendi estatal” (MINISTERIO DE JUSTICIA 

Y DERECHOS HUMANOS, 2017, pág. 12), y que, “en el contexto de un Estado de 

Derecho, dicha potestad no se ejerce de manera arbitraria sino que se encuentra 

condicionada al respeto de las disposiciones previstas en la Constitución y los 

derechos fundamentales de los administrados” (MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS, 2017, pág. 11). 

Así, el artículo 248 del TUO de la Ley Nº 27444, regula once principios de la potestad 

sancionadora, entre los cuales, en el numeral 8, encontramos al Principio de 

Causalidad, que señala lo siguiente: 

Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 

La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los 

siguientes principios especiales: 

(…) 

8. Causalidad.- La responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta omisiva o activa 

constitutiva de infracción sancionable 

En referencia al Principio de Causalidad, se debe de tener en cuenta dos aspectos 

desarrollados por FLORES ALVA (2019, pág. 15 y 16): 

a) “Personalidad de la responsabilidad frente a la Administración: el principio de 

causalidad exige el cumplimiento del principio de personalidad de las 

sanciones, por el cual la asunción de la responsabilidad debe recaer en quien 

incurrió en la conducta prohibida por la ley y, por tanto, no se podrá sancionar 

por hechos cometidos por otros; sino solo por actos propios. 
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b) Relación entre la conducta del administrado y el hecho constitutivo de 

infracción: es condición indispensable para su aplicación que la conducta del 

administrado satisfaga una relación de causa adecuada al efecto, es decir, 

se deberá configurar el hecho previsto en el tipo como sancionable.” 

Teniendo en cuenta ello, al momento que la GSF realizó las investigaciones 

correspondientes, quien no exhibió la documentación solicitada por dicha Gerencia 

en su última visita del 15 de agosto de 2019 fue el titular del Colegio, esto es, la 

persona jurídica I.E.P. NAC S.A.C., quien asumió la promotoría del Colegio desde 

el 13 de mayo de 2019. Por tanto, era el sujeto obligado a contar con una licencia 

de funcionamiento para poder brindar el servicio educativo en su establecimiento. 

Asimismo, la señora PZCA concurrió al mercado antes del 13 de mayo de 2019 sin 

contar con la referida licencia. 

Por lo expuesto, conforme al Principio de Causalidad, correspondía iniciar un 

procedimiento administrativo sancionador por presuntas infracciones a la Ley, 

derivadas de las investigaciones preliminares realizadas en las instalaciones del 

Colegio en contra de la señora PZCA y también en contra de I.E.P. NAC S.A.C., 

persona jurídica quien es la que, posteriormente, ofrece los servicios educativos en 

el Colegio, como quedó acreditado con las fotografías obtenidas durante la 

investigación preliminar. 

3.2. Determinar si en el establecimiento I.E.P. Neil Armstrong College se 

cometieron actos de competencia desleal en la modalidad de violación 

de normas. 

 

Dentro del listado enunciativo de actos de competencia desleal tipificados en la Ley 

en su Capítulo II, encontramos en el Subcapítulo III, a los actos que alteran 

indebidamente la posición competitiva propia o ajena y dentro de este, a los actos 

de violación de normas en el artículo 14, que señala: 

Artículo 14.- Actos de violación de normas.  
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14.1.- Consisten en la realización de actos que tengan como efecto, real o potencial, valerse 

en el mercado de una ventaja significativa derivada de la concurrencia en el mercado mediante 

la infracción de normas imperativas. A fin de determinar la existencia de una ventaja 

significativa se evaluará la mejor posición competitiva obtenida mediante la infracción de 

normas. 

14.2.- La infracción de normas imperativas quedará acreditada: 

(…) 

b) Cuando la persona concurrente obligada a contar con autorizaciones, contratos o títulos 

que se requieren obligatoriamente para desarrollar determinada actividad empresarial, no 

acredite documentalmente su tenencia. En caso sea necesario, la autoridad requerirá a la 

autoridad competente un informe con el fin de evaluar la existencia o no de la autorización 

correspondiente. 

(…) 

En relación al segundo supuesto de violación de normas, en sus 

Lineamientos, la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal ha 

indicado que “lo que se verifica es que el competidor no cuenta con aquellas 

declaraciones de la autoridad administrativa o contratos de acceso al 

mercado que lo habilitan a llevar a cabo lícitamente determinada actividad 

económica, dado que su ausencia evidenciaría la existencia de una 

infracción al ordenamiento que exige contar con estas, por lo que su conducta 

significa un desarrollo irregular de su libre iniciativa privada que le permite 

ahorrarse los costos en los que tendría que incurrir para adecuar su negocio 

a la normativa vigente, siendo que la ventaja significativa corresponde al 

ahorro obtenido por el agente infractor al no contar con el título habilitante 

correspondiente [que] le permite alterar las condiciones de competencia, al 

mejorar su posición en el mercado, lo cual no obedece a su eficiencia o mayor 

competitividad (por ejemplo: a precios menores o mejor calidad), sino 

precisamente a la infracción de una norma imperativa” (2022, pág. 42). 

 

En el caso materia de análisis, en el periodo de investigaciones preliminares, 

el Colegio exhibió únicamente, en la primera supervisión, una licencia de 



14 
 

funcionamiento para la enseñanza preescolar y primaria, otorgada a la 

señora PZCA (como persona natural) de fecha 26 de julio de 2011.  

 

Ahora bien, para poder analizar si se incurrió en un acto de violación de 

normas conforme al segundo supuesto, se debe tener en cuenta si la 

tenencia de una licencia de funcionamiento es obligatoria para realizar la 

actividad empresarial de enseñanza particular. Como se observa en la 

norma, basta que se determine que su tenencia resultaba obligatoria y el 

administrado no poseía la misma, para que se acredite la comisión de actos 

de violación de normas.  

 

Pues bien, el TUO en su artículo 3 define a la licencia de funcionamiento 

como “la autorización que otorgan las municipalidades para el desarrollo de 

actividades económicas en un establecimiento determinado, en favor del 

titular de estas”. Por lo tanto, una licencia de funcionamiento es una 

autorización para desarrollar determinada actividad empresarial. El artículo 4 

del TUO anteriormente señalado, indica quiénes son los sujetos que se 

encuentran obligados a obtenerla:  

Artículo 4.- Sujetos obligados. 

Están obligadas a obtener licencia de funcionamiento las personas naturales, jurídicas o entes 

colectivos, nacionales o extranjeros, de derecho privado o público, incluyendo empresas o 

entidades del Estado, regionales o municipales, que desarrollen, con o sin finalidad de lucro, 

actividades de comercio, industriales y/o de servicios de manera previa a la apertura, o 

instalación de establecimientos en los que se desarrollen tales actividades. 

En consecuencia, quien ejercía las actividades de servicios educativos 

particulares en el establecimiento del Colegio se encontraba obligado a tener 

una licencia de funcionamiento. Por lo cual, bastaba que no acredite su 

tenencia, para que cometa actos de violación de normas en la modalidad 

prevista en el inciso b) del artículo 14.2 de la Ley. 
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En ese sentido, considero que tanto la señora PZCA como la empresa 

promotora del Colegio cometieron un acto de violación de normas, al no 

contar, en distintas oportunidades, con la licencia de funcionamiento 

correspondiente, alterando de forma indebida las condiciones de 

competencia en el mercado.  

 

De todas maneras, va a ser importante que se realicen las acciones 

pertinentes a fin de que la Administración pueda comprobar si persistieron o 

no los actos de violación de normas en la actualidad, toda vez que, “la 

infracción afecta de forma positiva la posición competitiva del infractor, al 

romper el principio de igualdad frente a otros competidores que sí cumplen 

con la ley, [y] es [allí] cuando altera el funcionamiento del mercado” 

(KRESALJA ROSSELLÓ, 2005, pág. 16). 

 

IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

4.1. Sobre las resoluciones emitidas 

4.1.1. Resolución emitida por la Comisión de Fiscalización de la Competencia 

Desleal 

Conforme lo he indicado anteriormente, considero que no sólo debía iniciarse un 

procedimiento sancionador en contra de la señora PZCA sino también en contra de 

la persona jurídica promotora de la infracción desde el 13 de mayo del 2019. No 

obstante, la Secretaría Técnica cometió el error de únicamente imputar cargos 

contra la señora PZCA. 

Sin embargo, en lo referido al fondo del asunto, considero que la resolución de 

primera instancia cuenta con una motivación interesante para sancionar por la 

comisión de actos de violación de normas, ya que analizó, tanto en las 

investigaciones preliminares como durante el procedimiento, que la imputada no 

presentó la licencia de funcionamiento correspondiente al giro de su negocio, que 

resultaba obligatoria para poder haber iniciado sus actividades.  
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Así, conforme a la Ley, señaló que, con la falta de presentación de dicha 

autorización, quedó acreditado, que dicho establecimiento no tenía el título 

habilitante que le permitiese iniciar y, consecuentemente, desarrollar sus 

actividades comerciales, incurriendo en la comisión de actos de violación de 

normas, declarando fundada la imputación de cargos. Y, en función del principio de 

predictibilidad, sancionó con una multa de 5 UIT, misma multa impuesta en el 

procedimiento (Resolución N° 127-2020/CCD-INDECOPI) de la misma naturaleza, 

donde en una supervisión de la GSF, se verificó que una botica no contaba con 

licencia de funcionamiento y durante el desarrollo del procedimiento, no presentó 

descargos. 

Ante ello, me encuentro parcialmente de acuerdo con la decisión de la Comisión, 

que declaró fundada la imputación de oficio efectuada en contra de la señora PZCA. 

No obstante, la Comisión también pudo observar que debía imputársele cargos a la 

empresa promotora del Colegio desde el 13 de mayo de 2019, por lo que debió 

comunicar ello a la Secretaría Técnica de la Comisión.  

4.1.2. Resolución emitida por la Sala Especializada en Defensa de la 

Competencia 

 

La Sala se pronunció respecto a la apelación de la señora PZCA, centrándose en 

resaltar que la persona jurídica I.E.P. NAC S.A.C. era diferente a la persona natural, 

por lo cual la notificación de la resolución impugnada debió de notificársele en el 

domicilio fiscal de la empresa y no, en el domicilio real de la persona natural, 

revocando la resolución de la Comisión, posición con la cual no me encuentro de 

acuerdo. 

Para llegar a tal decisión, en el considerando 22 de la resolución se puede apreciar 

que señala; para constatar la configuración de los actos de violación de normas es 

necesario que se demuestre de manera fehaciente que la imputada realizó la 

actividad económica atribuida y luego de ello, recién surge una etapa posterior, 

determinar la normativa aplicable para su ejecución.  
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Así, para evaluar si la señora PZCA realizó la actividad económica imputada (prestar 

el servicio de educación en el establecimiento del Colegio), tomó en consideración 

la fotografía de la licencia de funcionamiento otorgada a favor de la propia señora 

PZCA para el giro de enseñanza preescolar y primaria en el establecimiento 

inspeccionado, así como las fotografías del talonario de boletas de venta a nombre 

de la persona jurídica exhibidos en la segunda inspección llevada a cabo el 15 de 

agosto de 2019. Que, del análisis de las mismas, concluye que los comprobantes 

de pago acreditaban que, quien prestaba el servicio educativo al momento de la 

inspección era la persona jurídica y no la señora PZCA. En este punto, considero 

que se debe de tomar en cuenta los medios probatorios presentados por la señora 

PZCA, en los cuales se verifica que desde el 13 de mayo de 2019, la promotoría del 

Colegio se encontraba a cargo de la persona jurídica y no de la señora PZCA. Y 

este detalle resulta importante toda vez que, la primera inspección se dio el 25 de 

febrero de 2019, donde se exhibió una licencia de funcionamiento a nombre de la 

señora PZCA y, conforme a la documentación remitida por ella, se sabe que en ese 

entonces sí era la promotora del Colegio. No obstante, se realizó una segunda visita, 

posterior a la fecha del cambio de promotoría, donde la GSF tuvo oportunidad de 

advertir dicho cambio con las boletas de venta fotografiadas en la supervisión 

realizada. 

Por otro lado, la Sala resalta que no obran medios probatorios en el expediente que 

acrediten lo contrario, esto es, que la señora PZCA haya desarrollado a título 

personal la actividad económica vinculada a servicios de educación, por lo cual, no 

corresponde pasar a la segunda etapa de evaluar si incurrió o no en el acto de 

violación de normas. 

Sobre ello, discrepo con lo resuelto por la Sala, en tanto de los medios probatorios, 

quedó acreditado que la señora PZCA sí realizaba actividad económica en calidad 

de promotora del Colegio hasta el 12 de mayo de 2019, debido a que con fecha 13 

de mayo de 2019, en mérito a la Resolución Directoral U.G.E.L. 02 Nº 9015 emitida 

por la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 02, se cambió la promotoría del 

Colegio.  
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En ese sentido, considero que la Sala debió confirmar la resolución de la Comisión 

en el extremo que declaró fundada la imputación de oficio en contra de la señora 

PZCA por la comisión de actos de violación de normas. Asimismo, debió declarar la 

nulidad parcial de la resolución de imputación de cargos y de la resolución de 

primera instancia, en los extremos que omitieron imputar y pronunciarse, 

respectivamente, sobre la responsabilidad administrativa de la empresa promotora 

I.E.P. NAC S.A.C. desde el 13 de mayo de 2019, debiendo ordenar a la Secretaría 

Técnica que impute cargos en contra de la referida empresa. 

 

V. CONCLUSIONES  

1. En todo procedimiento administrativo sancionador, la Administración debe de 

cumplir con los principios propios de este tipo de procedimientos, como es el 

Principio de Causalidad, toda vez que se debe de proteger al administrado 

del ius puniendi del Estado. 

2. Conforme al Principio de Causalidad, antes de analizar y emitir una 

resolución que declare como infractor y por tanto, sancione a un 

administrado, se debe de determinar si dichos actos corresponden a ese 

administrado y no, a un tercero. 

3. Conforme al literal b) del artículo 14.2 de la Ley, queda acreditada la 

existencia de un acto de violación de normas cuando el administrado 

obligado a contar con autorizaciones para llevar a cabo su actividad 

económica, no demuestra su tenencia. Así, en el caso de licencias de 

funcionamiento, es imprescindible obtenerlas para poder iniciar cualquier tipo 

de actividad. Por lo cual, dentro de las investigaciones preliminares de 

Indecopi, si el supervisado no exhibe dicho documento, la Secretaría Técnica 

podrá iniciar un procedimiento administrativo sancionador y sí, durante el 

procedimiento, continúa la falta de presentación de dicha licencia, 

corresponderá declarar al administrado como infractor y sancionarlo. 
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VII. ANEXOS 

 

✓ Resolución de imputación de cargos y sus anexos 

✓ Resolución de la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal 

✓ Recurso de apelación  

✓ Resolución de la Sala Especializada en Defensa de la Competencia 
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